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Palacio Legislativo, a 30 de septiembre de 2016 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de septiembre de 2016. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
septiembre de 20161, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

PLENOS DE CIRCUITO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. PARA DETERMINAR 
CUÁL ES LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE AL 
MOMENTO EN EL QUE SE INICIA LA ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y DIMENSIÓN 
COLECTIVA. 

DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA 
DETERMINAR SU PREVALENCIA. 

DERECHO A SER INFORMADO. SUS ALCANCES Y LÍMITES. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. MODALIDADES Y 
FINALIDAD DEL SISTEMA RELATIVO CONSTITUCIONALMENTE PREVISTO. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

PLENOS DE CIRCUITO 

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO SE HAYA RECIBIDO LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA EFECTOS DE SU 
ADMISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE PRECISE LA FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

 
 

                                                 
1 Los Semanarios se publicaron los días 2, 9, 23 y 30 de septiembre de 2016. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012547  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/84 A (10a.)  

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. PARA DETERMINAR 
CUÁL ES LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE 
AL MOMENTO EN EL QUE SE INICIA LA ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA. 
 
De la lectura del artículo segundo transitorio, del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, se advierte que la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación estuvo vigente hasta esa fecha, ya que fue abrogada por aquella ley, que entró 
en vigor a partir del 30 de mayo de 2009, pero previó que los asuntos que se encontraran 
en trámite o en proceso en la Auditoría Superior de la Federación, al entrar ésta en vigor, 
tendrían que concluirse conforme a las disposiciones de aquélla. Ahora bien, de los 
artículos 14, 15, 24 a 26, 45 a 49 y 53 a 58, de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, deriva que la revisión y fiscalización de la cuenta pública y el procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria persiguen finalidades distintas, en tanto que, en la primera, se 
investigan y detectan las irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daños o perjuicios; y, en el segundo, se finca la responsabilidad 
resarcitoria; sin embargo, no pueden desvincularse, como si se tratara de dos 
procedimientos autónomos, pues para que la Auditoría Superior de la Federación inicie el 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria, se requiere que previamente la revisión y 
fiscalización arrojen irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daños o perjuicios; de lo contrario, no procedería el inicio de dicho 
procedimiento resarcitorio, precisamente, por la inexistencia de daños o perjuicios. En ese 
sentido, la revisión y fiscalización no concluyen con el dictamen técnico de observaciones, 
en el que se advierta la existencia de las referidas irregularidades, sino que sus efectos 
jurídicos se siguen produciendo hasta en tanto la Auditoría Superior de la Federación inicie 
el procedimiento de responsabilidad resarcitoria, lo que permite constatar que el asunto 
hasta ese momento aún se encuentra en trámite. Por tanto, la legislación aplicada por la 
Auditoría Superior de la Federación en la época en la que se practicaron la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública es la que prevalece para iniciar el procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria, pues las irregularidades que arrojó la revisión y fiscalización 
se efectuaron bajo su vigencia y continúan produciendo sus efectos jurídicos hasta el inicio 
del procedimiento. 
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 20/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
julio de 2016. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández 
Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, 
Gaspar Paulín Carmona, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María 
Díaz Barriga, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz 
Brena. Ponente: Eugenio Reyes Contreras. Secretario: Carlos Alberto Ávalos Cervantes. 
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 57/2016 y el diverso sustentado por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 293/2015. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 20/2016, resuelta por el 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012524  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXXIV/2016 (10a.)  

DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y DIMENSIÓN COLECTIVA. 
 
El derecho a la información tiene una doble dimensión. Por un lado, tiene una dimensión 
individual, la cual protege y garantiza que las personas recolecten, difundan y publiquen 
información con plena libertad; formando parte indisoluble de la autodeterminación de los 
individuos, al ser una condición indispensable para la comprensión de su existencia y de su 
entorno; fomentando la conformación de la personalidad y del libre albedrío para el ejercicio 
de una voluntad razonada en cualquier tipo de decisiones con trascendencia interna, o bien, 
externa. Por otro lado, la dimensión colectiva del derecho a la información constituye el pilar 
esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, así como la condición fundamental 
para el progreso social e individual. En ese sentido, no sólo permite y garantiza la difusión 
de información e ideas que son recibidas favorablemente o consideradas inofensivas e 
indiferentes, sino también aquellas que pueden llegar a criticar o perturbar al Estado o a 
ciertos individuos, fomentando el ejercicio de la tolerancia y permitiendo la creación de un 
verdadero pluralismo social, en tanto que privilegia la transparencia, la buena gestión 
pública y el ejercicio de los derechos constitucionales en un sistema participativo, sin las 
cuales no podrían funcionar las sociedades modernas y democráticas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta 
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012527  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXXVII/2016 (10a.)  

DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA 
DETERMINAR SU PREVALENCIA. 
 
El derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene la obligación 
de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también debe 
proteger y garantizar el derecho al honor y la reputación de las personas. No obstante, debe 
considerarse la posición prevalente del derecho a ser informado, por resultar esencial para 
la formación de una opinión pública libre, indispensable para el fomento y desarrollo de una 
verdadera democracia. Por tanto, aquellos casos en que el derecho a ser informado pueda 
entrar en conflicto con el derecho al honor o reputación, la decisión de la autoridad sobre la 
difusión de cierta información debe basarse en el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
1) La información debe ser de relevancia pública o de interés general. En ese sentido, 
cumple dicho requisito si contiene temas de trascendencia social, o bien, versa sobre 
personas con un impacto público o social. 2) La información debe ser veraz, lo cual no exige 
la demostración de una verdad contundente, sino una certera aproximación a la realidad en 
el momento en que se difunde, es decir, la información que emita el Estado, sus 
instituciones o funcionarios debe reflejar una diligente difusión de la verdad, ya sea porque 
la autoridad emisora de la información utilice investigaciones, datos, informes o estadísticas 
oficiales que sean propios de la autoridad que difunde la información, o bien, de otras 
autoridades, así como por aquellos hechos notorios para la sociedad. 3) La información 
debe ser objetiva e imparcial. En ese sentido, se requiere que la información difundida 
carezca de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que puedan considerarse 
propias de la libertad de expresión y que, por tanto, no tengan por fin informar a la sociedad, 
sino establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo o situación 
determinada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta 
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio 
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contenido en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

7 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012526  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXXVI/2016 (10a.)  

DERECHO A SER INFORMADO. SUS ALCANCES Y LÍMITES. 
 
El derecho a ser informado implica una obligación positiva a cargo del Estado, consistente 
en informar a la sociedad respecto de aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida o 
en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria alguna solicitud o requerimiento por 
los particulares. No obstante, lo anterior no significa que el Estado y sus instituciones deban 
difundir toda la información que posean, ya que la actualización de esta obligación requiere 
la necesaria existencia de un interés público que justifique publicar de oficio cierta 
información. Por tanto, el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio sólo 
aquella información relacionada con asuntos de relevancia o interés público que pueda 
trascender a la vida o al ejercicio de los derechos de las personas, y que sea necesaria 
para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 
No obstante lo anterior, el Estado puede restringir la publicación de información cuya 
difusión pueda constituir un peligro para la seguridad nacional, el orden público, la salud y 
la moral públicas, así como cuando pueda alterar, afectar o trascender a la vida o al ejercicio 
de los derechos de las personas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta 
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012489  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de septiembre de 2016 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.23 A (10a.)  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. MODALIDADES Y 
FINALIDAD DEL SISTEMA RELATIVO CONSTITUCIONALMENTE PREVISTO. 
 
Los artículos 108 a 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
conforman su título cuarto, denominado: "De las responsabilidades de los servidores 
públicos, particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción, 
y patrimonial del Estado", intentan robustecer el Estado de derecho; luchar contra la 
impunidad; dar eficacia y eficiencia en el servicio público; que impere la igualdad de todos 
frente a la ley; que nadie pueda sustraerse al imperio de ésta; que se combata la ilegalidad 
y la corrupción; y, definir las obligaciones políticas y administrativas de los servidores 
públicos frente a la sociedad y el Estado, a través de un sistema de responsabilidades de 
los servidores públicos, el cual tiene cuatro modalidades: civil, penal, política y 
administrativa, cuyos respectivos procedimientos se llevan a cabo en forma autónoma y 
que tiene como finalidad salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
economía y eficacia en la prestación del servicio y en favor de los intereses de la sociedad. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 10/2016. Jesús Covarrubias Contreras. 19 de mayo 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Moisés 
Chilchoa Vázquez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012539  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/7 A (10a.)  

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO SE HAYA RECIBIDO LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA EFECTOS DE SU 
ADMISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE PRECISE LA FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
El artículo citado, en su fracción V, establece que el actor debe adjuntar a su demanda la 
constancia de notificación de la resolución impugnada; sin embargo, en su diversa fracción 
VI prevé dos hipótesis: i) en caso de que no cuente con ella, se encontrará obligado a 
hacerlo constar en dicho escrito; ii) cuando se hubiere practicado por correo, deberá señalar 
la fecha en que dicha notificación se realizó. Asimismo, el penúltimo párrafo dispone que si 
no se adjuntan a la demanda los "documentos" precisados en el propio artículo, el 
Magistrado instructor requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo de 
cinco días, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la 
demanda, lo que debe entenderse respecto del contenido de las fracciones I a V, y no así 
respecto de la fracción VI, pues en ésta no se menciona algún tipo de documento, sino 
información. En ese sentido, de la interpretación histórica y restrictiva de dicho numeral, 
que en el caso es más conforme con el postulado contenido en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se sigue que no se prevé como un requisito para la 
admisión de la demanda de nulidad que el actor precise la fecha en que tuvo conocimiento 
del acto impugnado, cuando no se haya recibido constancia de notificación, por lo que ese 
hecho no debe considerarse como un motivo para que el Magistrado instructor requiera al 
promovente y lo aperciba con tener por no presentada su demanda. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 5 de julio de 2016. Unanimidad 
de tres votos de los Magistrados Adán Gilberto Villarreal Castro, Juan Ramón Rodríguez 
Minaya y Gonzalo Eolo Durán Molina. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretarios: Graciela Bonilla González y Roberto César Morales Corona. 
 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

10 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 556/2014, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 537/2014, y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
548/2014.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
 


